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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Artículo VII.2.6. — (CE1: CENTRAL MICROCENTRO

del ANEXO IV de la Ordenanza Municipal N° 2690, de acuerdo a la Hoja de Zona que

forma parte de la presente como ANEXO I .

ARTICULO 2°.- RegístreSe. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sl

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3 0 1 6 - 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 07/12/2005.
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ANEXO I 
Ordenanza  Municipal N° 3 0 1 6 
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ANEXO IV
1.1.4. CE1: CENTRAL MICROCENTRO

CARACTER 
Es el soporte del mas alto nivel de diversiticación y densidad

de equipamiento turístico comercial e institucional.

DELIMITACION 
El limite de la zona pasa por lotes frentistas prevaleciendo la

zona de ma n or FOT

USOS
	

USOS SEGÚN TABLA
, P Rl CI PA E:	 1 (.1t, ipamiento	 turistico.	 comercial	 e
instituc iona

COM PLEM ENTARIO: Vivienda unifamiliar y
! multifamiliar.

INDICADORES URBANISTICOS
Parcela Mínima: Retiros: F.O.S.	 0.80 DN: 1600 hah/111.1
Frente	 10.00 m Frontal	 no F.O.T.	 3.75
Superficie 200.00 m 2 Lateral	 no Altura Máxima Dt SOU hahlia

Contrafront. min.
s/Cap. V.. Esp. Libre

12.00m.

Plano Límite Altura
Macizo Máx.: 21.00 m.

PREMIOS
Por enolohamiento de parcelas 	

Cesión a	 pública frente de la parcela para ensanche de calles 	

A usos residenciales no permanentes 	

INCREMENTO
0.20

1.1.4.1 Objetkos Generales
• Revalorizar la identidad y carácter del área fundacional.
• Acentuar el carácter comercial - institucional de la calle San Martín.
• Conformar un frente edilicio que refuerce el carácter turístico de la cludad sobre Av Malpú
• Revalorizar y jerarquizar la situación con usos públicos recreativos.

1.1.4.2. Propuestas de Proyecto
• Reforzar y caracterizar los ejes circulatorios.

• Redimensionar la infraestructura de Servicios
• Adecuar la señalización publicitaria estática con carácter e identidad a pautas de diseño regional
• Diseño de equipamiento urbano con identidad propia. 	
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Lic. HECTOR
Secretario • e Gobei11O

Municipal d de Ushuaia

Mina	 ariña E.

Jefa Dp o. D	 cho Gral
D.L.T. y D - A.L.M

MunaLip Ild de U:dluaia

de lierra del Fueuo.
Antártida e Islas del Adantieo Sur

República Argentina
Mumeipandad de I;shua a

VISTO el expediente N° CD-8957-2005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

07/12/2005, por la cual se modifica el artículo VII.2.6 —(CEl : Central Microcentro) del

Anexo IV de ia Ordenanza Municipal N° 2690, de acuerdo a la Hoja de Zona que forma

parte de la misma como Anexo I.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídíco Permanente de esta

Mun:cipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° /2005, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

tivo, en atención a las prescripciones del artículo 152°, inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1° - Promulgar la Ordenanza Municipal N° 3 0 1 6 774 TIA ancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuala en sesión ordinaria del día 07/12/2005,

xtícIllo	 (rE-1: r entnl Mierceontro) del Anexo IV de la

Ordenanza Municipai N° 2690, de acuerdo a o Hoja de Zona que

misma corno Anexo i. Elio, en virtud de io expuesto en el exordio.

2' Comunicar. Dar al Boletín Oficial d la Myinicipalidad de Ushuaia.

las Ixlas .11almtas. Georgias y Sandwich del $ur, y 1.05 Hielos Conlinentau 	 ,11 eauno.
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